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SURCOSSAS/CONCURSOPREVENTIVO 

21-02050877-6 

Juzg. lra. lnst. Civil y Comercial 2da. Nom. 

SANTA FE, 16 de Mayo de 2025 

Al cargo Nº 5647 y 5704: Oportunamente y de corresponder. Al cargo Nº 

5691: Por cumplimentado por la sindicatura lo dispuesto por el Art. 34 segundo 

párrafo LCQ. Habiendo expirado el plazo para presentar obseivaciones a los 

créditos, hágase saber a los interesados que para acceder a la información 

correspondiente podrán ingresar en el siguiente link: 

https://drive.google.com/drive/folders/1JxFpOWWrKN_79U3P8WMP _uSEiW25jJ 

B 1 ?usp=drive_link 

el cual se publicará en la página web del Poder Judicial y en las puertas del 

Juzgado. Notifíquese.-

Firmado digitalmente 
Dr. Carlos Federico Marcolín (Juez) 
Dra. Gisela Soledad Beadez (Secretaria) 
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